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FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

De conformidad con lo establecido en el presente Formulario de Especificaciones Técnicas, documento de carácter obligatorio y de estricto cumplimiento, el cual forma parte integral de nuestra oferta, manifestamos que contemplamos, acatamos y aceptamos en su totalidad cada uno de los requerimientos, condiciones, parámetros técnicos, normativos y operativos aquí descritos.
 
En consecuencia, la presentación de la propuesta implica el conocimiento pleno y la aceptación expresa de dichas especificaciones, sin reservas ni condicionamientos, comprometiéndonos a dar cabal cumplimiento a lo señalado durante la ejecución del contrato.


	ITEM
	DESCRIPCION

	1
	Deberá allegar copia del Portafolio de servicios actualizado de manera detallada para cada uno de los servicios que preste con la última actualización de códigos CUPS, basados en la Resolución 2775 del 27 de diciembre de 2022.

	2
	Deberá allegar copia del Formulario de inscripción de los servicios ante la Secretaría de Salud Departamental.

	3
	Deberá allegar copia de cada Certificado de habilitación y funcionamiento de cada de los servicios ofertados, expedido por la Secretaría Departamental de Salud o el soporte del registro en el REPS (para aquellos servicios que serán prestados en las instalaciones del
oferente), teniendo en cuenta normatividad vigente.

	4
	Deberá allegar Certificación firmada por el representante legal donde se comprometa que
realizará el envió soporte cargue al sistema de información del MINSALUD. (Resolución 256 de 2016- 3539 de 2019).

	5
	Deberá allegar Certificación firmada por el representante legal, donde se comprometa a realizar el reporte de los indicadores de calidad en la atención, gestión y resultado de la atención conforme lo dispuesto en el Decreto 441 de marzo 28 de 2022.

	6
	Deberá allegar copia del Programa de Seguridad del Paciente, así como la política de seguridad del paciente

	7
	Deberá Enviar copia del Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad en Salud PAMEC, así como, soporte del cargue de la Circular 012 de 2016.

	8
	Deberá allegar certificación del representante legal donde se garantice que cuenta con el Manual de Procedimientos y Protocolos de Manejo de morbilidad de los servicios solicitados objeto de la contratación que se adelanta, y que estos estarán disponibles para su verificación en el caso de que se requieran.
Igualmente deben relacionar el listado de protocolos vigentes teniendo en cuenta las cinco
(05) primeras causas de morbilidad y consulta de los servicios solicitados objeto de la contratación que se adelanta.

	9
	Deberá allegar copia del Certificado del Registro Generadores de Residuos Peligrosos ante la Corporación Autónoma Departamental. PGHIRS.

	10
	Deberá allegar copia del Certificado que soporte la suficiencia para prestar los servicios que se contratan (capacidad instalada versus población a atender) suscrito por el representante legal. (Para aquellos servicios que serán prestados en las instalaciones del oferente).

	11
	Deberá Certificar mediante documento que dispone de una línea telefónica y/o correo electrónico que debe ser atendida por personal idóneo para garantizar el acceso a la información necesaria y así resolver inquietudes e informar novedades sobre procedimientos, quejas, y programación general para la atención a nuestros usuarios.

	12
	Deberá allegar copia del certificado de la implementación del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

	13
	El oferente deberá presentar Certificado firmado por el representante legal donde se compromete a que si por necesidad del servicio, y por estar en riesgo el derecho a la vida y a la salud (Derechos fundamentales amparados en la Carta Magna) de algunos de los usuarios y/o beneficiarios del Establecimiento De Sanidad Militar BAS28 llegase a requerir un servicio no relacionado en las especificaciones técnicas del presente proceso y que tenga estrecha relación con el objeto contractual, contemplado en el acuerdo N° 002 del 27 de Abril de 2001 que trata sobre el plan de beneficios en salud para el personal de afiliados y beneficiarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y se encuentre incluido en el portafolio de servicios del oferente, este servicio podrá ser prestado por el contratista
Para dar cumplimento a esta especificación se requiere que una vez se adjudicado el presente proceso técnica debe anexar listado de los demás servicios prestados por la institución con precios, los cuales se mantendrán en caso de presentarse esta situación.

	14
	Deberá allegar Certificación firmada por el representante legal, donde se comprometa a que dará cobertura del Programa ampliado de inmunizaciones – PAI. Si el BAS28 no cuenta con el servicio de PAI. Asegurando la aplicación de los esquemas establecidos por el Ministerio de Salud y la Protección Social (menores de 1 año, niños y niñas de 1 a 5 años, niñas de 9 a 17 años, mujeres en edad fértil de 10 a 49 años, gestantes y mayores de 60 años). El cual se reconocerá la aplicación del biológico y no el biológico ya que es gratuito.

	15
	Mediante documento certificará que Cuenta con SIAU (oficina o persona enlace) de acuerdo a Circular 008 de 2018.

	NOMBRE DE LA ESE
	Hospital Departamental San Juan de Dios

	CODIGO UPGD
	001

	NIT DE LA ESE
	842000004-4

	CORREO ELECTRÓNICO DE LA IPS
	contratoseps@esesanjuandediospc.gov.co | facturacion@esesanjuandediospc.gov.co | glosas@esesanjuandediospc.gov.co

	PERSONAL CONTACTO IPS
	ALEJANDRA BARRAGAN MONTOYA

	NUMEROS TELEFONICOS Y/O CORREO ELECTRONICO PARA AGENDAMIENTOS DE CITAS, PROCEDIMIENTOS.
	contratoseps@esesanjuandediospc.gov.co | facturacion@esesanjuandediospc.gov.co | glosas@esesanjuandediospc.gov.co
No existen teléfonos institucionales. Las comunicaciones se realizan exclusivamente por correo electrónico institucional.

	DIRECCION
	BARRIO LA PRIMAVERA, CALLE 18 #10-43

	NIVEL DE COMPLEJIDAD
	MEDIANA COMPLEJIDAD

	TARIFAS DE SERVICIOS, PROCEDIMIENTOS INSUMOS, MEDICAMENTOS, TRASLADO ASISTENCIAL ETC.

	ITEM
	CUPS
	SERVICIO O ESPECIALIDAD
	SERVICIO O PROCEDIMIENTO
	TARIFA (SOAT, ISS, PROPIA)
	VALOR

	Deberá allegar el listado de medicamentos, insumos, dispositivos médicos, TAB, TAM, material de osteosíntesis, oxígeno y demás servicios que oferte.




Firma Representante Legal
Entidad:
NIT:
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